
 

 

 

 

Bogotá D. C., noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

N° 11001-33-35-015-2013-00278-00 

DEMANDANTE: LOLA SONIA CHÁVEZ JAIME   

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL- UGPP Y DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES- DIAN     

 

De la revisión del expediente y conforme al informe secretarial que antecede, procede 

el Despacho a incorporar al plenario la documentación allegada por la UGPP a través 

de correos electrónicos del 15 de septiembre y 11 de octubre de 2021 (archivos 19, 

20, 21 y 23).  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la documentación allegada no fue enviada con 

copia a los demás sujetos procesales, se correrá traslado de la misma a las partes y 

al representante del Ministerio Público por el término de tres (03) días, a cuyo 

vencimiento se entenderá cerrada la etapa probatoria, siempre que no se realice 

pronunciamiento alguno sobre la misma.  

 

No sin antes resaltar que, con el fin de facilitar y agilizar el desarrollo del proceso, 

todos los memoriales radicados deben ser enviados con copia a las demás partes del 

proceso. 

 

Ejecutoriado este auto ingrésese al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
JUEZ 

MCGR 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Nº 11001-33-35-015-2018-00014-00  

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

Demandado: ROGER DUARTE GARZÓN Y UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

  

En virtud de lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011, se ordena 

correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por el término de 

10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, 

respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando  la  virtualidad, los  mencionados escritos serán  recibidos a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am 

 

                                                
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 

medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en 
los términos del Acuerdo PCSJA20-11567,  que estableció  medidas  para  el  levantamiento  de  los  
términos  judiciales  y  se  dictan  otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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Bogotá D.C., noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2018-00373-00 

ACUMULADO CON EL PROCESO No. 

11001-33-35-015-2019-00385-00 

DEMANDANTE SOFÍA PINZÓN FERNÁNDEZ 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
 

 

 

 

Mediante auto de fecha 30 de agosto de 2021, este Despacho ordenó 

requerir al Departamento Administrativo Nacional de Estadística y a la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP a efectos de que aporten los 

siguientes documentos: 

 

 Departamento Administrativo Nacional de Estadística: certificación de 

la totalidad de los factores salariales devengados durante toda la vida 

laboral de la ejecutante, especificando de manera puntual sobre cuales 

factores se realizaron aportes para pensión y sobre cuáles no. 

 

 Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP: (i) liquidación detallada de 

los pagos realizados a la accionante con ocasión de la resolución No. RDP 

001471 del 18 de enero de 2018, indicando de manera precisa si se 

canceló valor alguno por concepto de intereses moratorios y; (ii) 

Certificación en la que conste si se ha cancelado valor alguno a la señora 

Sofía Pinzón Fernández por concepto del interés moratorio generado con 

ocasión al cumplimiento de la sentencia proferida por este despacho el 08 

de julio de 2014, confirmada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A” el 09 de junio de 

2016. 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



 

Por medio de correo electrónico de fecha 06 de septiembre de 2021, la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP aportó al plenario los 

documentos requeridos1. 

 

A través de correo electrónico de fecha 19 de septiembre de 2021, el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística aportó al plenario 

escrito en el cual afirma anexar la Certificación Electrónica de tiempos 

Laborados –CETIL a nombre de la demandante, en la cual se incluye la 

totalidad de los factores salariales devengados2; no obstante a ello, en el 

mismo fue aportado con el escrito mencionado, por lo que deberá 

requerirse nuevamente a dicha entidad para que aporte lo solicitado por 

este Despacho. 

 

Por otra parte, evidencia esta instancia judicial que mediante correo 

electrónico de fecha 23 de septiembre de 2021 la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP aportó al plenario copia de la resolución No. RDP 

021086 del 18 de agosto de 20213 por medio de la cual se modifica la 

resolución No. RDP 001471 del 18 de enero de 2018 en el sentido de 

disminuir los aportes pensionales referidos en los numerales octavo y 

novenos de dicha resolución; en consecuencia, se pondrá en conocimiento 

de la parte ejecutante la mentada resolución, a efectos de que refiera 

sobre la misma, al estarse reclamando ejecutivamente las diferencias 

generadas por dicho concepto.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística a efectos de que aporte con destino al plenario certificación de 

                                                             
1 Consecutivo 24 a 28 expediente digital 
2 Consecutivo 30-31 expediente digital 
3 Consecutivo 33 expediente digital 



la totalidad de los factores salariales devengados durante toda la vida 

laboral de la ejecutante. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la 

resolución No. RDP 021086 del 18 de agosto de 2021, aportada por la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP mediante correo electrónico 

de fecha 23 de septiembre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

EJBR 
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Bogotá, D.C., noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

Referencia ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO No. 11001-33-35-015-2019-00311-00 

Demandante OMAR MARTÍNEZ AVILA 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en consideración a la 

instancia, para proferir la decisión que merezca la litis. No obstante, se observa 

que se hace indispensable para las resultas del proceso, ordenar oficiar a la 

entidad accionada a fin de que remita: 

 

 Copia del acto administrativo OAP-EJC 1610 del 26 de mayo de 2016 

mediante el cual la entidad demandada acepta la renuncia presentada por 

el señor OMAR MARTÍNEZ AVILA, así como el acto de notificación, 

comunicación o publicación de dicha decisión.  

 

Concédase el término improrrogable de cinco (05) días, para el cumplimiento de 

dicho requerimiento. Adviértase que el desacato a esta solicitud o la 

inobservancia del plazo indicado constituye falta disciplinaria (numeral 6º. Del 

artículo 207 Código Contencioso Administrativo). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

 

Bogotá D. C., noviembre doce (12) de dos veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00479-00 

DEMANDANTE: DIANA PATRICIA GÓMEZ ORTÍZ     

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA-DIRECCIÓN GENERAL 

DE SANIDAD MILITAR    

 

 

Mediante auto de fecha 04 de agosto de 2021 se ordenó requerir a la entidad 

accionada para que aportara al plenario desprendibles de nómina donde se 

evidencien las partidas devengadas por la señora Diana Patricia Gómez Ortiz 

desde el año 1986 hasta el año 1996, toda vez que dicha documentación es 

necesaria para adoptar la decisión de fondo.  

 

A través de correos electrónicos del 17 de agosto, 10 y 27 de septiembre de 

2021 la entidad accionada allegó la documentación requerida, la cual se 

incorporó al plenario y se corrió traslado a las partes y al representante del 

Ministerio Público mediante providencia del 05 de octubre de 2021, sin que 

efectuaran manifestación alguna al respecto.  

 

En firme esta providencia, por secretaria incluir el presente proceso en el listado 

del artículo 120 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

  JUEZ 
MCGR 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Nº 11001-33-35-015-2020-00174-00  

Demandante: MARTÍN ALEJANDRO INFANTE ACEVEDO 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

  

En virtud de lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011, se ordena 

correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por el término de 

10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, 

respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando  la  virtualidad, los  mencionados escritos serán  recibidos a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am 

 

                                                
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 

medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en 
los términos del Acuerdo PCSJA20-11567,  que estableció  medidas  para  el  levantamiento  de  los  
términos  judiciales  y  se  dictan  otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D. C., noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

N° 11001-33-35-015-2021-00003-00 

DEMANDANTE: MARÍA INÉS MORA CRIOLLO 

DEMANDADO: NACIÓN –MINISTERIO   DE   JUSTICIA   Y   DEL 

DERECHO 

 

En virtud de lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la  virtualidad, los  mencionados escritos serán  

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am 

 

                                                
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

“Por medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y 
Amazonas, en los términos del Acuerdo PCSJA20-11567,  que estableció  medidas  para  el  
levantamiento  de  los  términos  judiciales  y  se  dictan  otras disposiciones por motivos de 
salubridad pública y fuerza mayor”. 
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Bogotá D. C., noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2021-00125-00 

DEMANDANTE: CARMEN PALACIO PRIETO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que mediante auto de fecha 30 de 

agosto de 2021 esta instancia judicial ordenó requerir a la entidad ejecutada a 

efectos de que aportara con destino al plenario certificación en la cual constara 

la fecha de inclusión en nómina de la resolución No. SUB 21732 del 25 de enero 

de 2019 y hoja de liquidación de la resolución No. SUB 21732 del 25 de enero 

de 2019. La prueba decretada fue solicitada mediante oficio No. 00282 de fecha 

09 de septiembre de 2021; siendo aportada por la Administradora Colombiana 

de Pensiones - Colpensiones a través de correos electrónicos de fechas 10, 13, 

14, 15, 17 y 21  de septiembre de 20211. 

 

En consecuencia el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso la prueba documental allegada por la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones a través de correos 

electrónicos de fechas 10, 13, 14, 15, 17 y 21  de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la prueba a las partes y al representante del 

Ministerio Público por el término de 3 días, a cuyo vencimiento sin 

pronunciamiento alguno sobre la misma, se entenderá cerrada la etapa 

probatoria. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 

 

                                            
1 Consecutivos 24 a 46 expediente digital 
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Bogotá D. C., noviembre doce (12) de  dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00134-00 

DEMANDANTE: ASTRID ELIANA AYALA SALCEDO 

DEMANDADO: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

  

 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1751 de la Ley 

1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 20212, sería esta la oportunidad 

procesal correspondiente para resolver sobre las excepciones previas 

presentadas por la entidad accionada; No obstante, de la revisión de la 

contestación de la demanda se evidencia que el apoderado de Fiscalía General 

de la Nación no presentó excepciones previas, por lo cual, por sustracción de 

materia el Despacho no realizará pronunciamiento alguno frente a este punto. 

 

Conforme lo anterior, procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de 

la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino 

encontrara que la Ley 2080 de 20211, indicó en su artículo 422 la posibilidad de 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, señalando para tal efecto 

que se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por 

escrito.  

  

Teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa, es un asunto de puro derecho, 

que las partes no solicitaron la práctica de pruebas y que el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, se colige 

                                                
1 “Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse 
sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 Y 
102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el 
auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 
2 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  

  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011. En consecuencia, este Despacho procederá a incorporar al plenario las 

pruebas allegadas por las partes y ordenará correr traslado para alegar de 

conclusión.  

  

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,   

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación, así como las legales oportunamente aportadas al proceso.  

  
SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión 

y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la Nación 

– Fiscalía General de la Nación, al Dr. Erick Bluhum Monroy, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.871367 de Bogotá y T.P. No. 219.167 del C.S. 

de la J., de conformidad con los términos establecidos en el poder conferido. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos, 

única y exclusivamente, a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se solicita indicar en el 

asunto No. de proceso y tipo de memorial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 
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Bogotá D. C., noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00183-00 

DEMANDANTE: NANCY MIREYA GARCÍA VIRGUEZ  

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

  

 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1751 de la Ley 

1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 20212, sería esta la oportunidad 

procesal correspondiente para resolver sobre las excepciones previas 

presentadas por la entidad accionada; No obstante, de la revisión de la 

contestación de la demanda se evidencia que el apoderado de Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional no presentó excepciones previas, por lo cual, por 

sustracción de materia el Despacho no realizará pronunciamiento alguno frente 

a éste punto. 

 

Conforme lo anterior, procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de 

la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino 

encontrara que la Ley 2080 de 20211, indicó en su artículo 422 la posibilidad de 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, señalando para tal efecto 

que se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por 

escrito.  

  

                                                   
1 “Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse 
sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 Y 
102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el 

inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el 
auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 
2 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  

  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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Teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa, es un asunto de puro derecho, 

que las partes no solicitaron la práctica de pruebas y que el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, se colige 

que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011. En consecuencia, este Despacho procederá a incorporar al plenario las 

pruebas allegadas por las partes y ordenará correr traslado para alegar de 

conclusión.  

  
Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá,   
 

RESUELVE:  
  

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación, así como las legales oportunamente aportadas al proceso.  

  

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión 

y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011.  

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, al Dr. Sergio Alejandro Barreto 

Chaparro, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.521.050 de Bogotá 

y T.P. No. 251.706 del C.S. de la J., de conformidad con los términos 

establecidos en el poder conferido. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos, 

única y exclusivamente, a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se solicita indicar en el 

asunto No. de proceso y tipo de memorial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 
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